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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Riosucio, Caldas, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 17 614 31 12 001 2023 00001 00 

 

Atendiendo lo relatado por algunos declarantes en el curso de la audiencia de trámite y 

juzgamiento, concretamente, en el sentido que los vehículos automotores conducidos por 

el señor Jorge Eliecer Rendón Bedoya, se encontraban afiliados a la Cooperativa la Vega, 

se ordenará la vinculación de la citada entidad, dado que las resultas del proceso podrían 

tener implicaciones en su contra de conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 35 de 

las Leyes 15 de 1959 y 336 de 1996. 

 

Atendiendo lo anterior y realizada la búsqueda correspondiente en el RUES, se halló que 

la razón social correcta de quien se vincula es la de Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores La Vega Ltda. 

 

Se ordenará que por secretaría de este despacho se realice su notificación siguiendo los 

lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y concediéndole el término de diez (10) 

días de traslado para que se pronuncie.  

 

En consecuencia, de lo anterior, la continuación de la audiencia prevista para el día 

miércoles diecisiete (17) de mayo del año en curso, por sustracción de materia, no podrá 

celebrase. 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ORDENAR la integración a las presentes diligencias de la sociedad AFP 

Cooperativa Multiactiva de Transportadores La Vega Ltda., por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación de la entidad antes 

indicada de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022y 

concediéndole el término de diez (10) días de traslado para que se pronuncie.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la continuación de la audiencia prevista para el día miércoles 

diecisiete (17) de mayo del año en curso, por sustracción de materia, no podrá celebrase. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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